Relatoría Grupo 1

Estadísticas de Morbilidad y Estadísticas de Recursos y Servicios

Líneas de acción y actividades esenciales, actividades prioritarias y acciones conjuntas:

Consideraciones generales necesarias: Los formularios que recibimos  incluían indicadores de calidad no apropiados, tanto para morbilidad, como para recursos y servicios (vgr. peso al nacer en egresos hospitalarios, o causa externa en egresos hospitalarios, donde no hay obligación de codificarla). Se copió los mismos de hechos vitales, que en este caso no son aplicables.

En esta área hay diferencias según modelo de atención, que impacta en la integridad de los registros y en el abordaje de la generación de los datos, si bien se reconoce que, en general, los registros de morbilidad emanan de los de atenciones.

Denominación recursos es incorrecta. Se trata de recursos y servicios de salud.

Cada país puede tener requerimientos de datos de morbilidad diferentes, lo que dificulta la orientación de estas estadísticas.

1. GARANTIZAR INTEGRIDAD de la información de morbilidad para establecimientos públicos y privados. Para los países que tienen estadísticas de morbilidad y de recursos y servicios sólo del sector público, se consideró como  prioridad extender la cobertura informativa al sector privado. (incluyendo EDO, Egresos Hospitalarios y Registros de Morbilidad de la Atención Ambulatoria).

Se reconoce la necesidad de contar con leyes y reglamentos que establezcan la obligación de informar, pero con capacidad legal y de recursos para supervisar y fiscalizar su cumplimiento.

Modelo de Costa Rica: Vincular la obligación de informar a la habilitación para el funcionamiento de los establecimientos privados.

Además, los supervisores de registros médicos y Estadísticas visitan los hospitales públicos y privados e informan a la autoridad sanitaria que es la encargada de otorgar las habilitaciones, todo esto con fundamento legal. ESTA ES UNA RECOMENDACIÓN

2. La integridad y la calidad en general de las estadísticas de morbilidad, recursos y servicios es inferior a la que estos países logran en Estadísticas Vitales.

3. No tenemos un patrón común para el registro de la morbilidad.  En varios países no hay soportes uniformes para la notificación.

(En Chile sí hay, formularios y software único para EDO)

Lograr homogeneidad en el registro de la morbilidad. Lograr comparabilidad internacional en las ESTADÍSTICAS DE MORBILIDAD.

Línea de acción: recomendar modelo internacional de registro de morbilidad. OPS PROMUEVA MODELOS ESTANDARIZADOS.

4. No es necesario tener estadísticas de morbilidad de atenciones ambulatorias universales, sino por muestreo, como tampoco es conveniente el uso de la CIE para la codificación de atenciones ambulatorias. Se prefiere clasificaciones adaptadas para la APS.

6. Desarrollar otras fuentes de información de morbilidad: encuestas o estudios especiales (vgr. rastreo de discapacidad en la población en Cuba).

Costa Rica lleva un Registro Nacional de Discapacidad, otro de Cáncer, otro de Anomalías Congénitas  e implementará registro de obesidad.

No necesariamente hay que medir discapacidad a través del Censo, como en el caso de Cuba, que tiene otra fuente de datos.

Las mediciones de discapacidad por declaración son menos confiables, porque hay tanto subdeclaración, como sobredeclaración.

Incorporar pregunta de discapacidad a otras encuestas de hogares, como en Uruguay.

7. Morbilidad hospitalaria: definir según el uso que se dará a la “afección principal”. Si es para el financiamiento/costo o para otros fines.

Pero se podría fijar un conjunto de contenidos mínimos comunes.

Enviar formatos de Informe Estadístico de Egreso Hospitalario a Dr. Becker.

8. Registros poblacionales: evaluar si esas variables conviene incluirlas en el registro regular o en un censos o en registros activos.

9. no todos los países tienen estadísticas de todas las fuentes de morbilidad. Lo que más falta es de atención ambulatoria.

10. cooperación horizontal en sistemas de morbilidad.

11. CEPS-AP: aporte a la cooperación horizontal.

12. Incorporar la creación de estadísticas de morbilidad para las metas del milenio.

16. OPS: codif. Automatizada de diagnósticos

13. Muchas de las conclusiones anteriores son aplicables a estadísticas de recursos y servicios.

14. Que los organismos internacionales no sólo midan el estado de salud por los daños a la salud,  sino por la capacidad de ejecución del sistema de salud y por el impacto positivo de las actividades de promoción de la salud y de protección específica de la salud.

15. Diferentes software para el manejo de la información de recursos y servicios. No es fácil superar la etapa.

17. seguimiento de los acuerdos de esta reunión. En sucesivas reuniones.

18. Uruguay puede compartir experiencia de implementación de SIG

